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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
cietarios reciban los números de esté 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en 'el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINHS coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 
: ' Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha' 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios-que 
hayan de insertarse en el BOLETlÑ OH-
CU!., se han de mandar al Gobernador 
dé la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
del859). 

P A R T E O F I C I A L 

8. M¿ el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D.' g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per-, 
sonas de la Angusta Real familia,; 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. • -. • • ' i -
. (Gaceta del día'27 de junio de 1927); 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE L E O N 

A n u n c i o 
Vacante la Intervención de Fon-

'ios provinciales, con el haber anual 
9.000/ pesetas, en cumplimiento de 
lo dispuesto, se anuncia a concurso 
por término de dos días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
ÜOLETIJÍ OFICIAL, para su provisión 
interina. 

Los; que se crean con derecho, lo 
justiflearáñ Vcómpafiándo sus - ins-
'anpias en la Secretaría de la Dipu
tación provincial, de diez a trece, 

León, 27 de junio de 1927.==EI 
Presidente, P. A . , Miguel Zaera. 

FUNDIDOR » E CAMPANAS 

MANUEL QUINTANA 
V l L L A V S B O B DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de ¡as Muías) 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

Relación nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en término municipal de Armuma con al 
construcción de la doble vía entre Palanquines y León, por la Com
pañía de los ferrocarriles. del Norte, ; según los resultados del 
replanteo. • • ••" .: •' 

Nombre de los interesados 

1 D. Eleuterio B l a n c o . . . . . . . . . . 
2 » Demetrio González 
3 » Tomás R e d o n d o . . . . . . . . . . . 
4 »• Francisco Martínez. 

. 5 » Nicanor B l a n c o . . . . . . . . . . . 
6 D." Amalia Marcos. -. 
7 D. Isidro Blanco. 
8 » Estanislao Marcos . . . . . . . . . 
9 » Daniel González. 

10 » Aquilino Pérez 
11 » Andrés B l a n c o . . . . . . . . . . . . 
12 * Andrés B l a n c o . . . . . . . . . . . . 
13 » Tomás G a r c í a J . . . . . . . . i . . . 
14 » Daniel González 
15 » Francisco M á t e o s . . . . . . . . . . 
16 » Anselmo.Marván. 
17 » Daniel González 
18 » Jul ián Rodríguez 
19 D." Amalia Marín 
20 » Rosalía Blanco. 
21 » Esperanza Blanco 
22 Sociedad de vecinos representa 

da por D . Bonifacio Cristiano 

Clase de 
terreno 

Rústica. 
I d e m . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Idem. 

Nombres de,los colonos 
o arrendatarios v 

El piopietano 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
]dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que 
se orean perjudicadas, presenten isas oposiciones dentro del plazo de 
quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879. 

León, 9 de junio de 1927.=E1 Gobernador c iv i l , José del RioJorge 
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SECCION PHOVINCIAL 
D E ESTADISTICA D E LEON 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mu
nicipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrado en el mes 
actual. 

León, 26 de junio de 1927.=E1 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Alcaldía constitucional de 
Siego dé la Vega 

Las cuentas municipales del ejer
cicio semestral dé 1926, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante ese tiempo 
pueden presentar las reclamaciones 
que sean justas. 

Eiego de la Vega, 17 de junio de 
1927.—El Alcalde, Vicente Martí
nez. • 

Alcaldía constitucional de 
Eiailo 

Confeccionado el repartimiento 
general de este Municipio para el 
a&o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones; transcurrido los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Biaño, 21 de jtinio de 1927.—El 
Alcalde, Manuel Q. Fosada. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Confeccionado el presupuesto ex
traordinario para tender a los gastos 
que ocasione la construcción de pozo 
artesiano en esta vi l la , queda de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, con el fin de oir recla
maciones; pasado éste se desestima
rán cuantas se presenten. 

Santa María del Páramo, 18 de 
junio de 1927.—El Alcalde, Eligió 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
ViUamañáñ 

_ Propuesto por la Comisión muni
cipal permanente el suplemento del 
crédito para reforzar la consigna
ción de los capítulos 6.° y 18 del 
presupuesto de gastos a que se re
fiere el expediente que se instruye, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, para que dorante ese 
plazo puedan formularse reclama
ciones, ante el Ayuntamiento pleno. 

Lo que se nace saber por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924. 

Villamañán, 20 de junio de 1927. 
= L a Alcaldesa, Francisca López. 

Alcaldía constitucional de 
Vittabraz 

Terminado el repartimiento ge
neral de este municipio para el año 
de 1927 en sus artículos 1.° y 10 del 
capítulo 10 del vigente presupuesto, 
éste se halla expuesto, al público 
en la Secretaria .del Ayuntamiento 
durante quince días y tres más para 
oir reclamaciones que contra el mis
mo se formulen, pasados los cuales 
no se admitirán las que se presen
ten. 

Villabraz, 20 de junio de 1927 .= 
El Presidente, José del Valle. 

Alcaldia constitucional de 
Rodiezmo 

Por hallarse extraviada sin dueño 
conocido, queda depositada en el 
pueblo de Pendilla, una res mos
trenca de las señas que a continua
ción se expresan, la cual-será-ven
dida en pública subasta, en esta 
Casa Consistorial, a las doce de la 
mañana del día siguiente de trasn-
curridós los quince en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si antes' su dueño 
no se presenta a recogerla. 

Señas.—Un potro, de dos años, 
alza 1,60 metros, pelo castaño, crin 
y cola negras, la cola un poco recor
tada, sin señas particulares. 

Rodiezmo, 20 de junio de 1927.— 
E l Alcalde, Celestino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal por el 
plazo de dieciocho días, el reparto 
general de utilidades de este Muni
cipio, confeccionado para el año 
actual al objeto de poderle exami

nar y oir reclamaciones de los con
tribuyentes en él comprendidos. 

Santa Elena de Jamuz, 11 de 
junio de 1927. = E 1 Alcalde, Pedro 
Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Acordada de nuevo por la Comi
sión permanente de este Ayunta
miento la reparación con la mayor 
urgencia del matadero municipal 
usando de las facultades que le con
cede el artículo 48 del Reglamento 
de Obras y servicios de 2 de julio 
de 1924, se hace público para que 
durante el plazo de cinco días se 
formule» las reclamaciones que 
crean pertinentes contra dicha dis
posición, no admitiéndose ninguna 
que se presente fuera del plazo seña
lado. 

Ponferrada, 21 de junio de 1927. 
—El Alcalde, Sergio Alcón. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales para el régimen j[ gobier
no de este término municipal, así 
como también el Reglamento del 
personal técnico administrativo y 
subalterno para el régimen interior 
de este Ayuntamiento, .se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, al objeto de ser examinadas y 
oir las reclamaciones que; contra las 
mismos se presenten. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1923-24 y 
trimestre de 1924, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal por término dé quince 
días, durante los cuales pueden exa
minarlas y presentar contra la? 
mismas las reclamaciones que con
sideren justas. 

Castromudarra, 20 de junio de 
1927.—El Alcalde, José Villafañe. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Azadinos 

En las relaciones de los deudores 
por las cuotas impuestas a los veci
nos de este pueblo de Azadinos, por 
faltar a prestación personal corres
pondiente al día 5 de mayo, del año 
actual, con arreglo al artículo 521 
del Estatuto municipal, apesar de 



haber sido notificados en forma le
gal, se ha dictado por la misma la 
siguiente 

«Providencia: No habiendo satis
fecho durante el plazo anunciado 
las cuotas impuestas por la referida 
Junta a los deudores que figuran en 
Ja precedente relación, con arreglo 
n la vigente Instrucción de apremios 
les declaro inoursos en el recargo 
del primer grado de apremio consis
tente en el cinco por ciento sobre 
las cuotas asignadas, en la inteli
gencia de que si en el plazo de cin
co días no satisfacen el débito prin
cipal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado por el 
encargado de seguir la ejecución. 
Así ¡o mando, firmo y sello.* 

Azadinos a 17 de junio de 1927. 
—El Presidente, Felipe Arias. 

Belación que se cita 
Don Teodoro García, D . Geróni

mo Getino, D . José María Gutiérrez, 
D . Estanislao del Rio, D . Modesto 
Llamas, D . José Alvarez, D . Ber-
nardino Oblanca y D . Miguel Llanos. 

Junta vecinal de ViUacalbiel 
Esta Junta vecinal en sesión de 

fecha 11 del actual,, acordó en vir tud 
da las facultades conferidas por el 
Estatuto municipal en su articulo 
4.° que siendo incobrable Ja cuota 
que se asignó 'én. el presupuesto'co
rriente de ingresos en el capítulo 
1.", articulo 3.°, que se calculaba 
produjera la- lámina. nominativa de 
la deuda perpetua núm. 3693 del 
Estado a favor dé este pueblo se 
eohasobre el arbitriode las eras, que
dando dicho presupuestó expuesto 
al público por término de ocho días 
para oir reclamacionos. 

ViUacalbiel, 13 de junio de 1927. 
—El Presidentes, Nicesio Oubillas. 

Junta vecinal de San Félix de Babia 
Con objeto de aportar _ recursos 

pava el arreglo de Ja casa' escuela, 
cementerio y puentes de este pueblo 
el vecindario reunido en asamblea y 
bajo la presidencia de la Junta veci
nal, acordó la enajenación de los 
tórrenos propios del pueblo. 

1. a Una parcela al sitio de la 
Laguniha, de 1048 metros: linda 
Norte, Este y Oeste, camino y Sur, 
t o n finca de D . Antonio Martínez y 
JJ. Alfredo Ordóftez. 

2. a Otra al mismo sitio, de 40 
metros: linda Norte, Este y Oeste, 
con finca de D.a Catalina Diez y 
Sur, con camino. 

3. a Otra al sitio de Cuebamera, 
"le 109 metros: linda Este, Sur y 

Oeste, con camino y Norte, finca de 
D." Teodora Alvarez. 

4. " Otra ai sitio de la Parte, de 
70-inetros: linda Este, con finca de 
D.a Teodora Alvarez; Sur, con ca
mino; Oeste, con finca de D . Loren
zo Ordóñez y Norte, con otra de don 
Emilio González. 

5. a Otra en la Lengüeta, de 280 
metros: linda Este, con finca de don 
Alcides Martínez; Sur, otras de 
D." Catalina Diez y D. Ricardo 
Alvarez, Oeste, otra de D. "Wences
lao Meléndez y Norte, con carretera. 

6. a Otra en la Campona de 142 
metros: linda Este, Oeste y Norte, 
con finca de don Herminio Márquez 
y Sur, con presa. 

7. a Otra en la Campiña, de 115 
metros: linda Este, con finca de don 
Leopoldo Fernández; Sur, terreno 
común; Oeste, con arroyo y Norte, 
con finca de D.a Teodora Alvarez. 

8. a Otra en el mismo sitio, de 
22 metros: liúda Este, finca de don 
Herminio Márquez; Sur, de Alcides 
Martínez; Oeste, arroyo y Norte, 
presa. 

9. ° Otra en las Colladas, de 290; 
metros: linda Este, finca de D. Ca-
talino Diez; Sur, Oeste y Norte, con 
camino. 

10. : Otra en la Pomariega, de 
250 metros: linda Este y Sur, con 
finca de María, Alvarez y hermanos; 
Oeste y Norte, con camino. 

11. Otra al Parcón del Bey, de 
150 metros: linda Este, finca de don 
Teodoro Alvarez; Sur, terreno co
mún; Oeste, con paso de ganado y 
Norte, con camino. • 

Se hace público para que en el 
plazo de diez días, a contar desdé la 
publicación én el BOLETÍN OFICIAL, 
los que se crean perjudicados pre
senten las reclamaciones qué crean 
justas; debiendo advertir que han de 
ser formuladas con arreglo al Esta
tuto municipal vigente y Kegla-
mento de procedimiento. De no for-
mulai-se reclamación alguna, se ve
rificará la subasta el primer domingo 
después de los diez días señalados, 
para oir reclamaciones en la casa 
escuela y hora de las diez de la ma
ñana. 

La subasta se hará con arreglo al 
pliego de condiciones, el cual se 
halla expuesto al público. 

San Félix y jumo 16 de 1927. 
E l Presidente, Cesáreo Martínez. 

ADMMSmCIÓN DE JUSTICIA 
Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins

trucción de este partido. 
Hago raber: Que en sumario 

pendiente en este Juzgado con el 
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número 52 de orden en el año actual 
por lesiones inferidas a la vecina de 
Otero de Naraguantes, María Alon
so Diez, en la tarde del 18 de mayo 
último, se acordó ofrecer las accio
nes de dicho sumario a los efectos 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al esposo de la 
lesionada llamado Manuel Alvarez 
Martínez, que se halla ausente en 
Buenos Aires. 

Y a fin de que tenga lugar el 
ofrecimiento dicho, se expide el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL dé esta provincia. 

Dado en Víllafranca del Bierzo y 
junio 16 de 1927, —Luis Gi l Mejuto. 

El Secretario, José F . Díaz. 

. Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Bivera, 

Abogado, Secretario del'Juzgado 
municipal de León. 
Por la presente se cita a D . Emi

lio Cordero, anteriormente vecino 
de Navatejera y hoy en ignorado 
paradero, para que el día seis de 
julio próximo a las once de la maña
na comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
yiejo de la Plaza Mayor, piso segun-
do, con objeto d é contestar a la 
demanda y asistir al acto del juicio 
verbal- c iv i l -que le promueve don 
Eléutério de Buedá Martínez,.Pro
curador, en nombre de D . Candido 
González, sobre pago d é doscientas 
setenta y dos pesetas con noventa y 
cinco céntimos y costas, pues así lo. 
ha acordado el Sr. D. Dionisio Hur
tado Merino, Juez municipal de 
esta ciudad, en proveído de esta 
fecha, debiendo acudir al acto con 
los medios de prueba de que intente 
valerse y bajo apercibimiento de 
continuar el juicio en su rebeldía 
si no comparece, advirtiéndole tam
bién que tiene a su disposición en 
esta Secretaría la copia de la de
manda. 

Dado en León á seis de mi l nove
cientos veintisiete. —Licdo. Arsenio 
Arechavala. 

I 

Itecandnción de Contribuciones 
de la provincia de León 

TKBMIJTO MUNICIPAL DE LEÓN 

Contribución urbana fiscal años de 
1922-23 al 1927 

Don Nicanor Alvarez, Becaudador 
auxiliar del arriendo de contribu
ciones de esta provincia en dicha 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Ignacio V i 
llalobos Gallego, por débitos del 

1 
\ 

i ! 1 

n 
itirii 

N i 

y « i 



J f 

.1 ' 

1 1 , 

i , : • 
1L ^ 

,¡•11, 

concepto contributivo expresado se 
ba diotado con fecha 18 de junio de 
1927, la providencia siguiente: 
. «No habiendo satisfecho D . I g 

nacio Villalobos Gallego, los descu
biertos qúe se le tienen reclamados 
en este expediente, por. carecer de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la- enagenaoión en pública 
subasta del inmueble que figura 
amillarado a nombre de dicho deu
dor, cuyo acto se verificara según 
lo dispuesto en el articulo 33 del 
Reglamente de 30 de junio de 1926, 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal con asistencia del Sr. Secre
tario y del Recaudador que suscribe 
el dia 4 de julio de 1927, a las doce 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos 
dos terceras partes de la capitaliza
ción. 

Notiffquese esta providencia al 
deudor y anúnciése al público por 
medió del BOLETÍN OFICIAÍ de la 
provincia.. 

Lo quehago público por medio del 
presente.anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta; que ésta 
se celebrará en el local dia y hora 
que expresa dicha providencia y 
que se establecen las siguientes con
diciones en cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 96 de la. Ins
trucción de 26 dé abril de 1900: 

1.a Que los bienes: trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación. : 

Una casa en el casco de esta ciu
dad, en la calle titulada Travesía 
Santa Cruz, número 3: linda Norte, 
con dicha calle; Poniente o derecha, 
entrando con la casa número 5; iz
quierda o Saliente, con la número 1 
y fondo o Mediodía, con otra casa 
número 8 de la calle de Santa Cruz. 

Pesetas 

Débitos por principal, recar
gos y gastos 142 

Capitalización de la finca em
bargada 3.375 

Valor para la subasta 2.250 
2. " Que los deudores o sus causa-

habientes y los acreedores hipóte-, 
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
si los hubieren están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir n ingún otro. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
qué los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intentan rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto '.a dife
rencia entre el depósito constituido 
y el precio de adjudicación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ult imársela venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega, del pre
cio del remate, se decretará la pér 
dida del depósito que ingresará en 
arcas del Tesoro. • 

León, 18 de junio de 1927.=K1 
Arrendatario, M. Mazo.=El Ke-
caudador, Nicanor Alvarez... ... 

ANUNCIOS. PABTJCULARES. 

• E l día 26 del corriente, se extra
vió en Villademor de la Vega, un 
caballo rojo, de siete cuartas,. pro
piedad de Emilio Pérez, de Villa
demor. 

Se anuncia para que se sirva 

avisar a su dueño,.quieitle tenga en 
su poder. 

S U B A S T A 
Tendrá lugar el día diecisiete de 

jul io, en el pueblo de Caibajal de 
la Legua, a las dieciséis horas, en 
la casa del señor Presidente de la 
Junta vecinal, la subasta de la caza 
de los montes denominados «Valde-
castro» y «El Encinal» y demás 
terrenos comunales, por el término 
de cinco años y sirviendo de base 
para las pujas la cantidad de veinti
cinco pesetas anuales. 

Carbajal de la Legua, á. 23 de 
junio de 1927.==E1 P'residente.de la 
Junta vecinal, Indalecio García. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial. 
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E l mis antiguo de la capital por la fecha-
de su fundación, pero el mis moderno 
' por lo perfecto de sus instalaciones 

Café exprésa.—Leche de su ¿ranja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos-
Ios artículos 
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Clínica úe enlermedades de tos oíos 

ENRIduiTsALGADO 
O C U L I S T A 

•- tonjolta de 10 t 1 y i« 4 a * 

Fernando Merino, 5, principal 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
-DE -

D. fOMUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCEISTA BEL IKSTimO OFTÍLMICO SÍMAL BE KJUHB 
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